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Disposiciones legislativas 

El articulado de este Documento Básico fue aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 
17 de marzo (BOE 28-marzo-2006) y posteriormente ha sido modificado por las siguien-
tes disposiciones: 

- Real Decreto 1371/2007 de 19 de octubre (BOE 23-octubre-2007). 

- Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo (BOE 25-
enero-2008). 

- Orden VIV/984/2009 de 15 de abril (BOE 23-abril-2009). 

- Real Decreto 173/2010 de 19 de febrero (BOE 11-marzo-2010). 

- Sentencia del TS de 4/5/2010 (BOE 30-julio-2010) 

- Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre (BOE 27-diciembre-2019) 



Documento Básico SI en caso de Incendio 

SI 5. Intervención de los bomberos 

35 

 

Sección SI 5 
Intervención de los bomberos 

1 Condiciones de aproximación y entorno(1) 

1.1 Aproximación a los edificios 

1 Los viales de aproximación de los vehículos de los bomberos a los espacios de maniobra a los que 
se refiere el apartado 1.2, deben cumplir las condiciones siguientes: 

a) anchura mínima libre    3,5 m; 

b) altura mínima libre o gálibo   4,5 m; 

c) capacidad portante del vial   20 kN/m². 

2 En los tramos curvos, el carril de rodadura debe quedar delimitado por la traza de una corona circular 
cuyos radios mínimos deben ser 5,30 m y 12,50 m, con una anchura libre para circulación de 7,20 m. 

1.2 Entorno de los edificios 

1 Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor que 9 m deben disponer de un espa-
cio de maniobra para los bomberos que cumpla las siguientes condiciones a lo largo de las fachadas 
en las que estén situados los accesos, o bien al interior del edificio, o bien al espacio abierto interior 
en el que se encuentren aquellos: 

a) anchura mínima libre        5 m 

b) altura libre        la del edificio 

c) separación máxima del vehículo de bomberos a la fachada del edificio 

- edificios de hasta 15 m de altura de evacuación    23 m 

- edificios de más de 15 m y hasta 20 m de altura de evacuación  18 m 

- edificios de más de 20 m de altura de evacuación    10 m 

d) distancia máxima hasta los accesos al edificio necesarios para 

poder llegar hasta todas sus zonas      30 m 

e) pendiente máxima        10% 

f) resistencia al punzonamiento del suelo     100 kN sobre 20 cm  

2 La condición referida al punzonamiento debe cumplirse en las tapas de registro de las canalizaciones 
de servicios públicos situadas en ese espacio, cuando sus dimensiones fueran mayores que 0,15m x 
0,15m, debiendo ceñirse a las especificaciones de la norma UNE-EN 124:2015. 

                                                      
 
(1) Ver último párrafo del apartado II Ámbito de aplicación de la Introducción de este DB. 
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3 El espacio de maniobra debe mantenerse libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u 
otros obstáculos. De igual forma, donde se prevea el acceso a una fachada con escaleras o plata-
formas hidráulicas, se evitarán elementos tales como cables eléctricos aéreos o ramas de árboles 
que puedan interferir con las escaleras, etc. 

4 En el caso de que el edificio esté equipado con columna seca debe haber acceso para un equipo de 
bombeo a menos de 18 m de cada punto de conexión a ella. El punto de conexión será visible desde 
el camión de bombeo. 

5 En las vías de acceso sin salida de más de 20 m de largo se dispondrá de un espacio suficiente para 
la maniobra de los vehículos del servicio de extinción de incendios. 

6 En zonas edificadas limítrofes o interiores a áreas forestales, deben cumplirse las condiciones si-
guientes: 

a) Debe haber una franja de 25 m de anchura separando la zona edificada de la forestal, libre de 
arbustos o vegetación que pueda propagar un incendio del área forestal así como un camino pe-
rimetral de 5 m, que podrá estar incluido en la citada franja; 

b) La zona edificada o urbanizada debe disponer preferentemente de dos vías de acceso alternati-
vas, cada una de las cuales debe cumplir las condiciones expuestas en el apartado 1.1; 

c) Cuando no se pueda disponer de las dos vías alternativas indicadas en el párrafo anterior, el ac-
ceso único debe finalizar en un fondo de saco de forma circular de 12,50 m de radio, en el que 
se cumplan las condiciones expresadas en el primer párrafo de este apartado. 

2 Accesibilidad por fachada 

1 Las fachadas a las que se hace referencia en el apartado 1.2 deben disponer de huecos que permi-
tan el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios. Dichos huecos de-
ben cumplir las condiciones siguientes: 

a) Facilitar el acceso a cada una de las plantas del edificio, de forma que la altura del alféizar res-
pecto del nivel de la planta a la que accede no sea mayor que 1,20 m; 

b) Sus dimensiones horizontal y vertical deben ser, al menos, 0,80 m y 1,20 m respectivamente. La 
distancia máxima entre los ejes verticales de dos huecos consecutivos no debe exceder de 25 
m, medida sobre la fachada; 

c) No se deben instalar en fachada elementos que impidan o dificulten la accesibilidad al interior 
del edificio a través de dichos huecos, a excepción de los elementos de seguridad situados en 
los huecos de las plantas cuya altura de evacuación no exceda de 9 m. 

2 Los aparcamientos robotizados dispondrán, en cada sector de incendios en que estén compartimen-
tados, de una vía compartimentada con elementos EI 120 y puertas EI2 60-C5 que permita el acceso 
de los bomberos hasta cada nivel existente, así como de un sistema mecánico de extracción de hu-
mo capaz realizar 3 renovaciones/hora. 
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Sección SI 6 
Resistencia al fuego de la estructura 

1 Generalidades 

1 La elevación de la temperatura que se produce como consecuencia de un incendio en un edificio 
afecta a su estructura de dos formas diferentes. Por un lado, los materiales ven afectadas sus pro-
piedades, modificándose de forma importante su capacidad mecánica. Por otro, aparecen acciones 
indirectas como consecuencia de las deformaciones de los elementos, que generalmente dan lugar a 
tensiones que se suman a las debidas a otras acciones. 

2 En este Documento Básico se indican únicamente métodos simplificados de cálculo suficientemente 
aproximados para la mayoría de las situaciones habituales (véase anejos B a F). Estos métodos sólo 
recogen el estudio de la resistencia al fuego de los elementos estructurales individuales ante la curva 
normalizada tiempo temperatura. 

3 Pueden adoptarse otros modelos de incendio para representar la evolución de la temperatura duran-
te el incendio, tales como las denominadas curvas paramétricas o, para efectos locales los modelos 
de incendio de una o dos zonas o de fuegos localizados o métodos basados en dinámica de fluidos 
(CFD, según siglas inglesas) tales como los que se contemplan en la norma UNE-EN 1991-1-2:2004. 

En dicha norma se recogen, asimismo, también otras curvas nominales para fuego exterior o para 
incendios producidos por combustibles de gran poder calorífico, como hidrocarburos, y métodos para 
el estudio de los elementos externos situados fuera de la envolvente del sector de incendio y a los 
que el fuego afecta a través de las aberturas en fachada. 

4 En las normas UNE-EN 1992-1-2:2011, UNE-EN 1993-1-2:2016, UNE-EN 1994-1-2:2016, UNE-EN 
1995-1-2:2016, se incluyen modelos de resistencia para los materiales. 

5 Los modelos de incendio citados en el párrafo 3 son adecuados para el estudio de edificios singula-
res o para el tratamiento global de la estructura o parte de ella, así como cuando se requiera un es-
tudio más ajustado a la situación de incendio real.  

6 En cualquier caso, también es válido evaluar el comportamiento de una estructura, de parte de ella o 
de un elemento estructural mediante la realización de los ensayos que establece el Real Decreto 
842/2013 de 31 de octubre.  

7 Si se utilizan los métodos simplificados indicados en este Documento Básico no es necesario tener 
en cuenta las acciones indirectas derivadas del incendio. 

2 Resistencia al fuego de la estructura 

1 Se admite que un elemento tiene suficiente resistencia al fuego si, durante la duración del incendio, 
el valor de cálculo del efecto de las acciones, en todo instante t, no supera el valor de la resistencia 
de dicho elemento. En general, basta con hacer la comprobación en el instante de mayor temperatu-
ra que, con el modelo de curva normalizada tiempo-temperatura, se produce al final del mismo. 

2 En el caso de sectores de riesgo mínimo y en aquellos sectores de incendio en los que, por su tama-
ño y por la distribución de la carga de fuego, no sea previsible la existencia de fuegos totalmente 
desarrollados, la comprobación de la resistencia al fuego puede hacerse elemento a elemento me-
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diante el estudio por medio de fuegos localizados, según se indica en el Eurocódigo 1 (UNE-EN 
1991-1-2: 2004) situando sucesivamente la carga de fuego en la posición previsible más desfavora-
ble. 

3 En este Documento Básico no se considera la capacidad portante de la estructura tras el incendio. 

3 Elementos estructurales principales 

1 Se considera que la resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio (incluidos 
forjados, vigas y soportes), es suficiente si: 

a) alcanza la clase indicada en la tabla 3.1 o 3.2 que representa el tiempo en minutos de resisten-
cia ante la acción representada por la curva normalizada tiempo temperatura, o 

b) soporta dicha acción durante el tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el anejo 
B. 

Tabla 3.1 Resistencia al fuego suficiente de los elementos estructurales 

Uso del sector de incendio considerado(1) 
Plantas  

de sótano 

Plantas sobre rasante 

altura de evacuación del 
edificio 

≤15 m ≤28 m >28 m 

Vivienda unifamiliar (2) R 30 R 30 - - 

Residencial Vivienda, Residencial Público, Docente, Administrativo R 120 R 60 R 90 R 120 

Comercial, Pública Concurrencia, Hospitalario R 120(3) R 90 R 120 R 180 

Aparcamiento (edificio de uso exclusivo o situado sobre otro uso) R 90 

Aparcamiento (situado bajo un uso distinto)  R 120(4) 

(1) La resistencia al fuego suficiente R de los elementos estructurales de un suelo que separa sectores de incendio es 
función del uso del sector inferior. Los elementos estructurales de suelos que no delimitan un sector de incendios, sino 
que están contenidos en él, deben tener al menos la resistencia al fuego suficiente R que se exija para el uso de dicho 
sector 

(2) En viviendas unifamiliares agrupadas o adosadas, los elementos que formen parte de la estructura común tendrán la 
resistencia al fuego exigible a edificios de uso Residencial Vivienda. 

(3) R 180 si la altura de evacuación del edificio excede de 28 m. 
(4) R 180 cuando se trate de aparcamientos robotizados. 

Tabla 3.2  Resistencia al fuego suficiente de los elementos estructurales de zonas de riesgo es-
pecial integradas en los edificios(1) 

Riesgo especial bajo R 90 

Riesgo especial medio R 120 

Riesgo especial alto R 180 

(1) No será inferior al de la estructura portante de la planta del edificio excepto cuando la zona se encuentre bajo una cu-
bierta no prevista para evacuación y cuyo fallo no suponga riesgo para la estabilidad de otras plantas ni para la compar-
timentación contra incendios, en cuyo caso puede ser R 30. 

 La resistencia al fuego suficiente R de los elementos estructurales de un suelo de una zona de riesgo especial es fun-
ción del uso del espacio existente bajo dicho suelo 

2 La estructura principal de las cubiertas ligeras no previstas para ser utilizadas en la evacuación de 
los ocupantes y cuya altura respecto de la rasante exterior no exceda de 28 m, así como los elemen-
tos que únicamente sustenten dichas cubiertas, podrán ser R 30 cuando su fallo no pueda ocasionar 
daños graves a los edificios o establecimientos próximos, ni comprometer la estabilidad de otras 
plantas inferiores o la compartimentación de los sectores de incendio. A tales efectos, puede enten-
derse como ligera aquella cubierta cuya carga permanente debida únicamente a su cerramiento no 
exceda de 1 kN/m². 
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3 Los elementos estructurales de una escalera protegida o de un pasillo protegido que estén conteni-
dos en el recinto de éstos, serán como mínimo R 30. Cuando se trate de escaleras especialmente 
protegidas no se exige resistencia al fuego a los elementos estructurales. 

4 Elementos estructurales secundarios 

1 Los elementos estructurales cuyo colapso ante la acción directa del incendio no pueda ocasionar 
daños a los ocupantes, ni comprometer la estabilidad global de la estructura, la evacuación o la 
compartimentación en sectores de incendio del edificio, como puede ser el caso de pequeñas entre-
plantas o de suelos o escaleras de construcción ligera, etc., no precisan cumplir ninguna exigencia 
de resistencia al fuego. 

No obstante, todo suelo que, teniendo en cuenta lo anterior, deba garantizar la resistencia al fuego R 
que se establece en la tabla 3.1 del apartado anterior, debe ser accesible al menos por una escalera 
que garantice esa misma resistencia o que sea protegida. 

2 Las estructuras sustentantes de cerramientos formados por elementos textiles, tales como carpas, 
serán R 30, excepto cuando se acredite que el elemento textil, además de ser nivel T2 conforme a la 
norma UNE-EN 15619:2014 o C-s2,d0, conforme a la UNE-EN 13501-1:2007, según se establece en 
el Capítulo 4 de la Sección 1 de este DB, presenta, en todas sus capas de cubrición, una perforación 
de superficie igual o mayor que 20 cm2 tras el ensayo definido en la norma UNE-EN 14115:2002. 

5 Determinación de los efectos de las acciones durante el incen-
dio 

1 Deben ser consideradas las mismas acciones permanentes y variables que en el cálculo en situación 
persistente, si es probable que actúen en caso de incendio.  

2 Los efectos de las acciones durante la exposición al incendio deben obtenerse del Documento Bási-
co DB-SE. 

3 Los valores de las distintas acciones y coeficientes deben ser obtenidos según se indica en el Do-
cumento Básico DB-SE, apartado 4.2.2. 

4 Si se emplean los métodos indicados en este Documento Básico para el cálculo de la resistencia al 
fuego estructural puede tomarse como efecto de la acción de incendio únicamente el derivado del 
efecto de la temperatura en la resistencia del elemento estructural. 

5 Como simplificación para el cálculo se puede estimar el efecto de las acciones de cálculo en situa-
ción de incendio a partir del efecto de las acciones de cálculo a temperatura normal, como: 

Efi,d  =   fi  Ed          (5.2) 

siendo: 

Ed efecto de las acciones de cálculo en situación persistente (temperatura normal); 

fi factor de reducción. 

donde el factor fi se puede obtener como: 

K,1Q,1KG

K,11,1K

fi
Qγ+Gγ

Qψ+G
=η          (5.3) 

donde el subíndice 1 es la acción variable dominante considerada en la situación persistente. 

6 Determinación de la resistencia al fuego 

1 La resistencia al fuego de un elemento puede establecerse de alguna de las formas siguientes: 
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a) comprobando las dimensiones de su sección transversal con lo indicado en las distintas tablas 
según el material dadas en los anejos C a F, para las distintas resistencias al fuego; 

b) obteniendo su resistencia por los métodos simplificados dados en los mismos anejos. 

c) mediante la realización de los ensayos que establece el Real Decreto 842/2013 de 31 de octu-
bre. 

2 En el análisis del elemento puede considerarse que las coacciones en los apoyos y extremos del 
elemento durante el tiempo de exposición al fuego no varían con respecto a las que se producen a 
temperatura normal. 

3 Cualquier modo de fallo no tenido en cuenta explícitamente en el análisis de esfuerzos o en la res-
puesta estructural deberá evitarse mediante detalles constructivos apropiados. 

4 Si el anejo correspondiente al material específico (C a F) no indica lo contrario, los valores de los 
coeficientes parciales de resistencia en situación de incendio deben tomarse iguales a la unidad: 

M,fi = 1 

5 En la utilización de algunas tablas de especificaciones de hormigón y acero se considera el coefi-

ciente de sobredimensionado fi, definido como: 

d,0f i,

df i,

f i R

E
=μ            (6.1) 

siendo: 

0,d,f iR  resistencia del elemento estructural en situación de incendio en el instante inicial t=0, a 

temperatura normal. 
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